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La Riqueza forestal 
de l a 

proTincia de (Gerona 
por el Ingeniero Jefe del Servicio Forestal , 

D. JULIÁN ARENAS CÁRDENAS 

La superf icie tota l de la prov inc ia asciende a 588.629 Ha. La superf ic ie de 
monte suma 382.000 que se reparten ent re 261.700 pobladas con especies arbó
reas y 120.300 ocupadas por especies arbust ivas y herbáceas. 

Desde el pun to de vista de la p rop iedad se reparten del siguiente modo : 

Montes del Estado 7.278 Ha. 

Entidades Locales 33.170 Ha. 

Part iculares 341.552 Ha. 

TOTAL . . . 382.000 Ha. 
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(Gombi'enyi 

La gestión del D is t r i to Forestal de Gerona, como organ ismo prov inc ia l de
pendiente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca F luv ia l , del Min is te
r io de Agr i cu l tu ra , dedica su atención a los montes part icu lares y los montes 
públ icos catalogados, prop iedad de Ayuntamien tos , siendo aquella toda la que 
se deduce de la apl icación del Reglamento de Montes de 22 de febrero de 19Ó2. 
En los montes de prop iedad par t i cu la r la d i recc ión técnica del personal del Dis
t r i t o Forestal se d i r ige fundamenta lmente a que los aprovechamientos anuales 
se hagan de una f o rma racional y de acuerdo con las posibi l idades o rentas de 
las f incas, llegando incluso en las fincas de cierta impor tanc ia a redactar Planes 
Dasocráticos que f i j an la cuantía de aquéllos, real izando todas las operaciones 
sobre el terreno necesarias al logro del re fer ido f in . 

Por otra parte, con el cu l t i vo y p roducc ión del V ivero Central de San Feliu 
de Buixalleu a cargo de este D is t r i to se p roporc ionan las plantas y plantones 
necesarios a la repoblación de nuevos terrenos que se van incorporando en la 
superf ic ie forestal o bien para comple tar la ya existente. As im ismo, es impor-
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tante el asesoramiento a los prop ie tar ios de fincas par t icu lares en relación a los 
t rabajos de mejora a realizar al ob je to de lograr el mayor rend im ien to de las 
mismas. La acción del D is t r i to en los montes públ icos catalogados pertenecien
tes a Ayuntamientos ubicados en casi su to ta l idad en la prov inc ia en su parte 
más al noroeste, es muy di recta y eficaz, ya que va desde la d i recc ión de todos 
los aprovechamientos que se realizan anualmente en los mismos hasta la pro
puesta a la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial de los t rabajos de 
mejora a realizar en ellos y su poster ior ejecución y d i recc ión, una vez aproba
das y f inanciadas, asi como la real ización de los Estudios y confección de los 
proyectos correspondientes. 

Por lo que se refiere a los montes de prop iedad par t i cu la r se hallan repar
t idos por toda la prov inc ia , dada la gran superf icie forestal existente, cubierta 
por las variadas especies forestales que la pueblan, ya que se encuentra toda la 
gama o escala, desde las que viven a oril las del mar o en sus prox imidades como 
el p ino p iñonero y el a lcornoque, a las especies que viven a gran a l tura como el 
p ino montana y el abeto, y entre los extremos referidos los pinos halepensis, 
pinea, pinaster. lar ic io, insignis, si lvestres, chopos, castaños, robles, encinas, 
alisos, etc., etc. Cabe destacar, la labor realizada por la in ic iat iva pr ivada, en el 
aspecto forestal en toda la prov inc ia siendo digna de resaltar la llevada a cabo 
en el Par t ido Judicial de Santa Colonia de Parnés. Por lo que se refiere a los 
montes púb l icos , en los que se ha venido apl icando la labor de mejora en estos 
ú l t imos años, están situados en el Part ido Judicial de Puigcerdá, y situados en 
las cuencas de los ríos Ter, Freser y Segre. En los ú l t imos años la labor del 
D is t r i to Forestal , en los montes públ icos ha sido act iv ís ima, real izando toda 
clase de t rabajos de mejora en los mismos con vistas a su conservación, aumen
to de la p roducc ión o renta y fac i l i ta r el acceso a los mismos. Se han e jecutado 
t rabajos de ayuda a la regeneración natura l en 1.500 Ha. de incremento de la 
p roducc ión o renta en 3.100 Ha., .de conservación de vías de saca ya existentes 
en 35 Kms. y de aper tura de nuevos caminos forestales de desl inde, amojona
mientos, estudios de ordenac ión, mejora de pastizales en 380 Ha., const rucc ión 
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de refugios y aper tura de fajas corta-fuegos, con una invers ión de unos c in
cuenta millones de pesetas. En la const rucc ión de los refer idos caminos fores
tales, se ha p rocurado que su trazado tenga también Interés tur ís t ico , al d iscu
r r i r por zonas próx imas a lugares y centros que lo t ienen ya reconocido y por 
otras comarcas de alta montaña de gran belleza, que sin duda serán promoc io-
nadas en años p róx imos y el D is t r i to Forestal ha p rocurado en bien de los Ayun
tamientos prop ie tar ios de los montes por donde d i scu r ren , aunar y comple ta r 
los intereses forestales y turíst icos-sociales, buscando de llevar a la práct ica las 
conclusiones habidas en los Consejos y Asambleas económicas sindícale y de 
t u r i smo celebrados en !a prov inc ia . A cont inuac ión se hace una somera descrip
ción de los caminos más conocidos: 

Camino de Maranges 

Sale de Maranges (1 .540 m.) y pasando por G i ru l t llega al re fugio (2 .144 
met ros ) con un ramal que saliendo de Campllong (1 .710 m.) llega al llano de 
Emprats ( 1 .722 ) atravesando el mon te «Montaña» del pueblo de Maranges en 
las estr ibaciones Puig Padrós, esta carretera de gran interés tur ís t ico por la si
tuac ión del Lago del Ma ln iu y la existencia de un magníf ico refugio, lo que hace 
ser v is i tado por gran cant idad de montañeros y excursionistas. Long i tud 12 K m . 

Camino de Pianolas al monte Piñata 

Sale de Pianolas a los 1.180 m., y llega si Collet de las Barracas ( 1.900 m.) 
pasando por Pía de Arnau con una long i tud to ta l de 10.495 m. de los cuales 
1.480 están af i rmados, pudiendo en su día ser pro longado hasta el Santuar io 
de Nur ia . 
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Camino de Pianolas al monte Abeta 

Sale de !a estación de Pianolas ( l .Oól m.) y llega a Roca Aguda (1 .281 m.) 
con una long i tud de 5.743 m. Este camino, con el anter ior en la ver t iente opues
ta dominan por comple to toda la cuenca del Río Rigart. 

Camino de Urús 

Sale de Urús y llega al Tor rente Font Llebrera 1.529 pasando por el re fugio 
y Tor rente Canaletas con una long i tud de 5.500 m. 

Camino de Alp 

Sale de A lp a 1.170 m. y llega al Plá de la Pía 1.750 pasando por el Plá de 
Masella. Este camino enlaza con una pista foresta l que atravesando el Ringueta 
enlaza con La Mo l ina , con la carretera que desde este puesto empalma en la 
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Collada de Tosas con ia general de Barcelona-Puigcerdá, con lo que desde este 
pun to y atravesando la zona de deportes de inv ierno de La Mol ina y el monte 
Montaña de A lp , puede enlazarse con la carretera de Puigcerdá - La Seo de Urgel , 
const i tuyendo un con jun to de gran interés tur ís t ico . 

Camino de Gombreny 

Sale de la carretera de Campdevánol a La Pobla de Lilíet ramif icándose en 
dos di recciones: uno que llega al Coll Roig, pasando por el Santuar io de Mont -
grony y el o t r o hasta el Tor rente del Aspre pasando cada uno por un refugio. 
La long i tud tota l de esta red es de 14 K m . 

Camino de Campellas 

Sale de la carretera de Ribas a Campellas y pasando por el agregado de 
La Baell, atraviesa todo el monte de Campellas llegando al pueblo de este nombre 
con un recor r ido to ta l de 12 K m . 

Camino de Ribas al monte Bosch de la Víla 

Sale de la carretera de Ribas a Pardinas pasando por Ribas Al tas, llegando 
den t ro del monte con una long i tud tota l de 14 K m . 

Camino de Caraíps 

Sale de la carretera de Ribas a Caraips pasando por Vi lamaña hasta el 
Tor rente de la Font del Home M o r t . Este camino puede enlazar en su día con 
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el que par t iendo de Pianolas llega actualmente al Collet de las Barracas. O t ro 
ramal parte de la Centra l Eléctr ica al pueblo de El Serrat. La long i tud de esta 
red es de 12 K m . 

Camino de Bruguera 

Sale de Bruguera pasando por La Portella hasta el Tor rente Forn , con una 
long i tud de 2 K m . 

Camino de Vallfogona 

Uno sale del Puente de Sámala en la carretera de Vallfogona-Ripoll y llega 
a la Font del Or r i en una long i tud de 4 K m . y o t r o que par t iendo de la misma 
carretera llega al monte en el pun to La Argelaga con 5 K m . 

Camino de San Juan de las Abadesas 

Sale de la carretera de Olot-San Juan y llega hasta la Ermi ta de San An ton io 
con 3 K m . de long i tud . 

Camino de San Pablo de Seguries 

Sale de San Pablo y llega al Collado Petlt en el monte prop iedad del pueblo 
con una long i tud de 2 K m , 

Camino a Conforns 

Sale de la carretera de Ribas a Campellas y llega hasta la Ermi ta San Anto
n io en el monte Conforns 1'5 K m , 

Además de todos esta red de caminos forésteles cuya long i tud excede de 
los 100 Km. se está procediendo al arreglo de las antiguas pistas que c i rcu lan 
por los montes de Saltegat, Caixans y Urtg. 

Es propós i to del D is t r i to Forestal de Gerona, al ob je to de aumentar y com
pletar los comet idos y -funciones cubiertas por los caminos que ya se han cons
t r u i do , el p rocurar un i r los dent ro de las posibi l idades y crear c i rcu i tos que 
recorran varios montes col indantes entre sí, e incluso con montes p róx imos de 
las prov inc ias col indantes a la de Gerona. De esta f o rma se fac i l i ta rá el acceso 
a los montes de fo rma aún más eficaz y efect ivo. 

En este sent ido y orden de ideas, se considerará la pos ib i l idad de uni r los 
montes de Pianolas y Campellas, con los de Pianolas y Caralps, los de Caraips y 
Ribas de Freser, los de Ribas de Freser con Pianolas, los de A lp con Das y Urús, 
los de Gombreny con Campellas, etc., etc. 

La superf icie ocupada por las especies maderables (p inos , abeto, haya, cas
taño, roble, chopos, plátanos, al isos, f resnos, e t c ) es de unas 130,000 Ha,, con 
una producc ión anual de otros tantos m. c. de madera con un valor de unos 
107 mil lones de pesetas. La encina en monte bajo ocupa una superf icie de 
75.000 Ha., y el a lcornoque de 56.000 Ha., con una p roducc ión anual de unas 
15.000 T m . de corcho con un valor de 35 millones de pesetas. 

La prov inc ia de Gerona, y especialmente en su m i t ad or ien ta l es muy pro
pensa a los incendios forestales, como consecuencia de su vegetación abundante, 
temperaturas altas y sequía en la refer ida época, especies forestales propic ias a 
la in ic iac ión y propagación del fuego y todo ello agudizado y favorec ido por la 
enorme masa de población de la temporada veraniega que se instala y d iscurre 
por la refer ida zona, precisamente la de mayor pel igro dent ro de las prov inc ias, 
la más p róx ima a la Costa Brava. 

En consecuencia anualmente y co inc id iendo con el re fer ido per íodo de 
mayor pe l ig ro , se toman por el D is t r i to Forestal medidas de carácter prevent ivo 
en f in de evi tar la in ic iac ión de los incendios en el mayor grado posible, y de 
carácter combat ivo a f in de lograr la ex t inc ión con la mayor rapidez y efcacia 
posib le en los incendios que se in ic ian y que se propagan y reduc i r sus efectos 
y daños al m ismo. Entre las medidas prevent ivas, se toman anualmente las de 
carácter educat ivo, al ob je to de d ivu lgar en el mayor grado posible las normas 
y reglas convenientes a f in de ev i tar la in ic iac ión de los fuegos. En p r i m e r lugar 
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en el ámbi to prov inc ia l por el Gobierno Civi l y a propuesta de esta Jefatura se 
publ ica en el B. O. de la prov inc ia una c i rcu lar con las referidas normas. El 
D is t r i to Forestal i m p r i m e esta c i rcu lar y la envía para su me jo r conoc im ien to 
y d ivu lgac ión a todas las Alcaldías, Hermandades de Labradores y Ganaderos, 
Codandancias de la Guardia C iv i l , Guardería Forestal del Estado, así como a 
prop ie tar ios par t icu lares de reconocida impor tanc ia fores ta l . As im ismo se han 
confeccionado foMetos y hojas de d ivu lgac ión de las referidas normas. Entre los 
p r imeros hay que destacar uno a todo color con slogan en var ios id iomas, dada 
la gran afluencia tur íst ica en verano en esta prov inc ia . As imismo se han colocado 
gran número de carteles metál icos de var ios tamaños repar t idos po r toda la 
p rov inc ia , en las zonas de mayor pel igro, y adv i r t iendo del m ismo. Por ot ra 
par te u t i l i zando el per iód ico local «LOS SITIOS» y las emisoras provincia les se 
d ivu lgan las normas y slogan al f in re fer ido. En escala nacional , se publ ican 
normas prevent ivas, mediante la prensa, rad io , televisión y carteles murales que 
cada año se colocan con abundante p ro fus ión . As im ismo , y fundamenta lmen te , 
ent re las medidas de carácter prevent ivo está el sistema de vigi lancia estable
c ido en la prov inc ia de la f o rma que ahora veremos, al ob je to de poder detectar 
con la mayor rapidez posib le cualquier conato de incendio, y de esta f o rma 
organizar con p remura el combate y ex t inc ión con el menor t iempo y daño 
posibles. Este sistema de v ig i lancia es impo r tan t í s imo , y en su buen func iona
mien to y eficacia está el secreto de reduci r al máx imo los daños que puedan 
produc i rse anualmente en los montes de la prov inc ia . A tal efecto, además de 
los teléfonos normales ya instalados en las casas de la Guardería Forestal , se 
ha instalado recientemente una red de radioteléfonos que cubren gran par te de 
la prov inc ia y sobre todo las zonas de mayor pel igro, instalados en sit ios d o m i 
nantes y desde los cuales pueda hacerse !a vigi lancia y que son los siguientes: 
Maranges, Collada de Tosa, A lp , Campellas, Salud de Terradas, La Bisbal , San 
Grau , Los Angeles, Llagostera (med ian te una to r re metál ica de 20 m. de a l t u r a ) , 
Llansá, Rosas, Montaña Gran de Torroelía de Mon tg r í ( t o r r e metál ica de 16 m.) 
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y la instalada en el D is t r i to Forestal , en sus of icinas, que actúa de emisora 
centra! . Esta red de radio-teíéfonos fija se completa con o t ros radio-teléfonos 
por tá t i les , llevados por vigi lantes móviles que se desplazan por las zonas de 
mayor pe l ig ro , a píe o bien en vehículos Lan-Rover y motoc ic le tas. Las medidas 
de t i po comba t i vo se toman mediante la ut i l izac ión del mater ia l y personal 
necesario para manejar aquél . El mater ia l p roporc ionado por la Dirección Ge
neral de Montes consiste en motocic letas dedicadas a la v ig i lanc ia, un coche 
mo tobomba , motobombas por tá t i les , ext intores de moch i la , lanzallamas, megá
fonos, depósi tos plegables, motos ier ras, p r ismát icos , carteles ir ietálicos avisando 
pel igro de incendio, etc., etc. 

El d i s t r i t o Forestal tiene en func ionamien to desde hace años, el V ivero 
Centra l de San Feliu ds Buixalleu que anua lmente viene p roduc iendo el siguiente 
número de plantas: 730.000 resinosas (p inos de todas las clases, abetos, aler
ces, e t c . ) , Bl.OOO frondosas (chopos , plátanos, acacias, etc.) y 150.000 conife
ras en C.M.L. (maceta de chapa de made ra ) , que sirven a la repoblac ión de 
fincas en la prov inc ia de Gerona y ot ras. 

Ac tua lmente se está procediendo a la instalación en las prox imidades de 
Gombreny de un V ivero dedicado exclusivamente a la producc ión de chopos y 
en el que está prevista una producc ión anual de 125.000 chopos. 

La eficaz labor de la Admin i s t rac ión en los montes de prop iedad de Ayun
tamientos , como consecuencia de la ejecución de los Planes de Desarrollo Eco
nómico-Socia l , fue preciso extenderla a las fincas forestales de prop iedad par
t icu lar , dándoles una ayuda y el consiguiente est ímulo para con t inuar la acción 
de conservación y me jo ra , iniciada y realizada de una fo rma cont inua desde 
ant iguo y sólo a sus expensas. 

A fo r tunadamente , así ha sido comprend ido po r la Admin i s t rac ión fores ta l , 
y las ayudas de auxi l ios a empresas forestales de prop iedad par t i cu la r han sido 
dispuestas en la O. del M in is te r io de Agr i cu l tu ra del 30 de ju l i o de 1968 y reso
luc ión de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial dando normas 
complementar ias sobre aquélla de 15 de nov iembre del m i smo año ( B B . OO. de 
7-8-Ó8 y 23-11-68) . 

Se establece ayuda para los siguientes t raba jos; 

1. Nuevas repoblaciones con especies de c rec im ien to ráp ido. 

2. Traba jos cul tura les y de regeneración, con preferencia en fincas alcor
nocales. 

3. Const rucc ión y conservación de vías de saca, 
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4. Const rucc ión y conservación de corta-fuegos. 

5, Redacción de planes de explotac ión. 

Y por las cantidades siguientes: 

1. Para las p r imeras : 
Plantaciones con chopo 
Plantaciones con eucal iptus . . . . 
Con otras especies de c rec im ien to ráp ido . 

4.000 Ptas . /Ha. 
2.400 Ptas . /Ha. 
2.100 Ptas. /Ha. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Para las segundas, hasta el 40 % del presupuesto de la obra. 

Para las terceras hasta el 25 % del presupuesto de la obre . 

Para las cuartas hasta el 25 % del presupuesto de la obra , que podrá 
elevarse hasta el 50 % cuando se trate de comarcas declaradas «Zona 
de peligro», y Gerona está así declarada, y 

Para los planes de explotac ión hasta el 50 % del presupuesto de la 
obra . 

Se ent ienden conio especies de crec imiento ráp ido las d i fer idas en el Ar
t ículo 231 del Reglamento de Montes es deci r : «Alamos, alisos, chopos, euca
l ip tus , p ino insignis y pinaster en el nor te de España y cauces» y aquellas otras 
especies exóticas que a ju ic io de la Dirección General de Montes, merezcan tal 
cal i f icación. 

En la ú l t ima asamblea de la C.O.S.A. celebrada en Gerona hubo interven
ciones interesando se sol ic i tara para nuestra prov inc ia como especies de creci
m ien to ráp ido el p ino p inaster y la Pseudotsuga. 

Para Gerona será un buen al ic iente estas ayudas, por cuanto es t imularé la 
e jecución de la labor que ya se viene real izando de ant iguo y que con t r i bu i r á 
a la mejora de las explotaciones forestales. Como referencias más impor tantes 
d i remos que: 

Los auxi l ios refer idos deben sol ic i tarse de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca F luv ia l , a través del D is t r i to Forestal . 

Se da preferencia a las sol ic i tudes para t rabajos con presupuesto in fe r io r 
a 500.000 Ptas., re fer ido a una sola un idad de exp lo tac ión . Si el Presupuesto 
to ta l del t raba jo es in fe r io r a 100.000 Ptas. sólo es preciso suscr ib i r una sol ic i 
tud acompañada de una sencilla memor ia , Si el presupuesto total es super ior a 
100.000 Ptas. es preciso un proyecto redactado por Ingeniero de Montes de 
Grado Super ior , que contenga el estado legal de la f inca, naturaleza de los t ra
bajos, local ización de las mismas mediante los planos, fo rma y plazo de ejecu
c ión , precios un i ta r ios , presupuestos parciales de cada clase de t raba jo y el 
presupuesto to ta l . 

Las sol ic i tudes de aux i l io deberán presentarse por dup l icado, antes del 1 
de mayo de cada año y el D is t r i to Forestal las deberá elevar a la Dirección Ge
neral de Montes debidamente in formadas antes del 1 de ju l io . 

Los auxi l ios a obras y t rabajos a realizar en montes de propiedad par t i cu 
lar pueden conclu i rse considerados aisladamente o bien asociados en grupos 
sindicales, cooperat ivas o f o r m a n d o parte de agrupaciones vo lun tar ias . 

Si la pet ic ión hecha, lleva consigo subvención en metál ico será preciso que 
el presupuesto tota l de los t rabajos sea igual o super ior a 25.000 pesetas. 

En la resolución de la Dirección General complementar ía de la Orden del 
M in i s te r io de Agr i cu l tu ra estableciendo las ayudas, se detallan la f o r m a de tra
m i ta r las peticiones y los di ferentes t ipos de modelos de instancia y f o rmu la 
r ios anejos a ellas. El D is t r i to Forestal de Gerona, se ofrece, por supuesto y con 
el me¡or deseo de servicio a fac i l i ta r a los posibles interesados todos los in for 
mes necesarios para la correcta presentación de los documentos necesarios en 
cada caso. 
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